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BOLETIN OFICIAL M I KOX. 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierno de Provincia, 
Núm. 98. 

Por una equivocación involuntaria dejaron de 
incluirse en las listas publicadas de las personas que 

| han reclamado su inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, los sugetos que á conl^ 
nuacion se publican, y son: 

don Antonio Tejedor, vecino de Vil lafañe, 
don Marcos Casado, de Vallejo.^ 
don Jacinto Alvarez, de Víllafañe. 
don José Perrero, de L a Bañez^, 
don Francisco Fuentes, de id, 
don Pedro Vega , de jd. 
don Francisco Elices, de id, 
don Pedro Ferrero, de id. _ 
don Baltasar Campe/o, de id, 
don Fernando P o l l á n , de Vjllalís-
don José G o n z á l e z , de Miñambres» 
don Nicolás Moro, de L a Bañpza, 
don Ignacio de la Fuente, de San Juan de Torres, 
don Francisco García , de id. 
don Gregorio León Bernaldo de Quirós , d¡e León, 
don Francisco Montes, de La Bañeza. 
don Manuel Simón , de Sacaojos. 
don Felipe García, de id. 

Tambiera por igual razón dejó de hacerse de 
los electores, cuya exclusión se solicitó en tiempo, 

don Francisco Alonso, 
don Pedro Antonio Alonso, 
don Miguél Antonio Fernandez, 
don Rif-ic-l Martínez, 
don José Fernandez, 
don Miguól Sacristán, 

don Pedro Alonso Martinetz. 
don Martin Barriales, 
don Francisco García Rebollo, 
don Bernardino de la Fuente, 
don Santos Santa Marta, 
don Santos Zorita, 
don Vicente Vgldés. 
don Marcelino Cagigal, 
don Juan Sacristán. 

L e ó n 4 de Marzo d? i 850.=: Francisco del 
Busto. 

Dirección de Instrucción pública.=Núm. 99. 

Peal urden estableciendo vnr'ips reglas i>ar¡\ |os cxámeiics <!* 
Maestros de Ipstrpccion priiporia. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc- . 
pión y Obras públicas con fecha 18 de Febrero 
último me dice ¿o que sigue. 

!)En vista del expediente formado en este M i 
nisterio con motivo de haberse suscitado dudas en 
varias épocas y provincias sobre la ejecución de 
los artículos treinta y uno y treinta y tres del re
glamento vigente de exámenes para maestros de 
instrucción primaria; y considerando que para el 
mes de Marzo próximo no se habrá publicado el 
nuevo reglamento que ha de reformar estos ejer
cicios y ponerlos en armonía con las prescripciones 
del Rea) decreto de 30 de Marzo del año último, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver: Pri 
mero. Que los maestros de clase elemental que as
piren al título de clase superior, cumplen con con
testar á tres preguntas, sacadas por suerte enire 
las correspondientes á todas las materias que cons
tituyen la instrucción elemental; y que los que no 
siendo maestros, aspiran desde luego á la cíase su
perior, deben contestar á tres preguntas de cada 
una de las materias elementales, entendiéndose es
to no con rigorosa precisión, sino en la forma q:>e 
pl reglamento previene. Segundo. Que en cuantg 
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posible sea se tengan presentes y observen en los 
exámenes próximos, las disposiciones del citado 
Real decreto y las Reales órdenes de 2 de Abril 
y 7 de Junio del mismo año. Tercero. Que en to
das las provincias el Inspector de Instrucción pri
maria sea vocal con voz y voto, de la comisión de 
exámenes. Cuarto. Que los exámenes para maes
tros de instrucción superior se celebren solo en las 
capitales de provincia en que resida la Universidad 
literaria, siendo vocales de la comisión todos jos 
maestros de la escuela normal superior del distrito 
y el Inspector de la provincia. Y quinto. Que por 
lo que respecta á la provincia de la Coruña, se 
celebren los exámenes en Santiago bajo la presi
dencia del Rector de la Universidad, y desempe
ñando la comisión local las funciones qua en las 
otras corresponden á la superior. De. Real orden 
Jo digo á V . S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.» 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad y conocimiento de las interesados. 
León 2 de Marzo de 1850-=Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P. = Niim. IOO. 

Se encarga la captura de dos ladronea, cuyas señas «e espresan. 

E / Juez de 1.' instancia de la Bañeza con fe 
cha 17 de Febrero último me dice lo que sigue. 

» E n cuatro del que rige fue robado en el mon
te pinar término de Nogarejas D . Alonso R o d r í 
guez Carbajo vecino de Villar de los Barrios al 
cual según su declaración Je quitan >n veinte y sie
te onzas de oro, una ocliéntina y tres napoleones, 
y cuyo robo según el mismo decís ra lo realizaron; 
un hombre con escopeta, alto, c< rrado de barba, 
chaleco azul de vuelta cerrada abotonada hácia el 
hombro, chaqueta del pais que llaman sargo con 
aletas, calzón y botines de paño pardo, zapatos, 
y de edad de cuarenta á cuarenta y cinco años. 

Otro como de edad de unos treinta años, de 
poca barba y estatura regular, cor/ el mismo naje 
que el anterior á escepcion de botines que no tema, 
y sí gastaba media blanca. 

Sobre cuya ocurrencia estoy procediendo cri
minalmente y en la causa escrita al efecto,en pro
videncia de este día acordé oficiar á V. S. como Jo 
egecuto, á fin de que las justicias de ¡os pueblos 
y dependiemes de la Guaidia civil procuren por 
cuantos medios sean posibles la capturare dichos 
dos sugetos y Jos ponga á disposición de este Juz
gado." 

Lo que se inserta en el Boletiti 'ficial á los fi
nes que se espresan. León 4 de Marzo de 18 ; 0— 
Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. l ' .zsNúm. 101. 

encarga la cajititra di> Antonio SnaicK. 

Las autoridades locales, destacamentos de la 

Guardia civil y dependientes del ramo de protec
ción y seguridad pública practicarán las oportunas 
diligencias para conseguir la captura de Antonio 
Suarez cuyas senas se insertan á continuación, pre
sunto autor del robo de las limosnas depositadas en 
Ja arquilla de las ánimas de la iglesia de Llamas 
de la Rivera, y en caso de ser habido lo remitirán 
á mi disposición con la debida seguridad. León 6 
de Marzo de l850-r:Francisco del Busto. 

Señas. 

Edad 25 . a ñ o s , estatura como 5 pies, pelo 
cas taño, c l a r o , ojos garzos, nariz roma, chata y 
poca, cara redonda, color blanco, barbilampiño; 
sombrero bajo ala ancha, chaqueta de paño pardo 
común, chaleco dé estameña azul, calzón de esta
meña roja, medias negras y zapatos, todo á estilo 
del pais: no tiene pasaporte ni pase ni documento 
que le garantice. "' 

MÚÍTI. roa. 

E l Kxrmo. Sr. Ministro di: Hacienda ron fe
cha a 5 de Jubrero último se lia servido dirigirme 
de Real orden ti tienl derrito siguiente. 

>'Sii Mageítafl la Reina se lia dignaífo espedir el 
Real ilecreto que s igué: 

En vista de lo que me ha expuesto el Ministro 
de liacicniJa, de acuerdo ron mi Consejo de Min i s 
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i . " Para conocer el inipnrle de los c ré 
ditos contra el Tesoro, se procederá á verificar una 
liquid.icion general que abrace los de la época des
de i . " de Mayo de iSaS hasta fin de Diciembre de 
i849. 

Art. 2." Se comprenderán en dicha liquidación 
todos los créditos á íavor de particulares, proceden
tes de servicios ú obligaciones del material. He habe
res del personal activo y pasivo, y de dererltos ca
ducados, y cualesquiera otros devengados en el Iras-
curso de dichos años : figurando di; cnnfigiiienle en 
ella los créditos por alcabalas, depósitos y pailícipe.% 
de cuyos fondos baya hecho uso el Tesoro, por sal
dos de arrendamientos de rentas públicas, de cuen
tas de Empleados, anticipaciones de fondos y .itr.isos 
del Clero, y por indemnizaciones de daños y perjui
cios causados durante la guerra c iv i l , de que IIMIU 
la ley de 9 de Abr i l de iS/ja. 

Art. 3." No lorniarán parte de la liquidnrion 
prevenidi en los artículos anteriores, y quedarán 
por lamo excluidos de ella: 

i " Los créditos por servicios q;ir, aunque auto
rizados e n sus épocas respeetnas, no se hubieren lle-
vado á efecto, ó no reconozcan otro acreedor á su 
i.iipnric que. el Estado. 

a.0 L 3 S procedentes de obligaciones que, aunque 
amorizad; s también, no se hubieren legít imameme 
devengad! >. 

.í" l,;.s obligaciones del material de 1849 que 
deben sati jlacerse en este a ñ o , con arreglo al piesu-
puesto pui a el vigente. 



4.0 La canrnl.ii] que en virlud (íe ilcreclms ya 
cmliicailos y por li:ili.!res devengados con anteriori-
d.id al 3i de Dicienitirc de 1 /̂(9, se llalla compren-
«Jiila en el [)reM3()ue>lo del año corriente, y debe sa-
ti.sfacerse en el misino. 

5." Y por ultimo, la deuda á favor del Banco 
Español de S. Fernando, que se liquidará por sepa
rado, según está dispuesto en los artículos 8.° y 9." 
del Real decreto de 7 de Diciembre último. 

A r l . 4" La Contaduría general del Reino hará 
la liquidación de todos los créditos que procedan de 
ios rauios y servicios de Hacienda, ó de que este 
Ministerio haya estado dirrctamenle encargado. 

La respectiva á los créditos de los ramos ó ser
vicios correspondientes .á los demás Ministerios, se 
ejecutará por las contabilidades especiales de cada 
uno de ellos, remiliendo estas liquidaciones, después 
de formadas al de Hacienda. 

En su conspcuencia se pasarán á dichas depen
dencias de Contabilidad todos los anlecedenles y da-: 
tos que les fuere preciso reunir, y que sus Gefes 
reclamarán de las que deban facilitárselos. 

A r l . íí." Los créditos correspondientes al mate
rial sé liquidarán con separación de los del personal 
ó que procedan «le haberes 

Los del material se distinguirán por clases y pro
cedencias, y por años Jos de una misma clase. 

A r l . 6.u El M i n i s l i o . d e Hacienda, después de 
reunir las liquidacioiieí- de todos los créditos contra 
el Tesoro, las pasará á una Junta, que entonces se 
consti tuirá, para que se ocupe con toda urgencia: 

i." En examinar y calificar los créditos que re
sulten de las liquidaciones de que se ha hecho m é 
rito 

2.0 En proponer las medidas que convenga adop
tar para asegurarse de la exactitud de las liquida
ciones individuales en que se funde el importe de 
los créditos que aparezcan. 

3." Y finalmente, en acordar, formular y pre
sentar al Gobierno el plan ó proyectos que juzgue 
mas convenientes y realizables para el arreglo y pa
go de estos crédi tos , habida consideración á la na
turaleza de cada uno de ellos, y á su diversa índole 
y circunstancias. 

A r l . 7" En vista del resultado que ofrezcan los 
trabajos que presente la . lunla, el Gobierno adopta
rá las disposiciones que se hallen dentro de sus fa
cultades, y respecto de las que deban ser objeto 
la ley, propondrá á las Corles el proyecto que crea 
mas convenientes. 

D.nlo en Palacio á 22 de Febrero de iS5o = 
Pmbiicado de la Real mano=lCl Ministro de Ha
cienda, Juan Bravo Murillo.» 

Lo ijiu: se inserta en este periódico ojirial para 
coniir.imif.nto del píthlir.o. León i . " de Marzo de 
185o ^francisco del Busto. 

Núm. 10 3. 

La Tiirtrcion general de Aduanas y Aranceles, 
me diré en 2G de Febrero último lo t/ue sigue. 

x E l Excino Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general en 20 del actual la 
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Real orden que sigue: = l imo Sr : Enterada S M . 
la Reina de un expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de haberse presentado en 
la Adminis'racioii de Contribuciones indirectas de 
esta Corte, una caja con géneros de algodón ríe l í
cito comercio despachados en la Aduana de Santan
der, pero sin los sellos y plomos que debieran traer 
enn arreglo á la circular de esa Oficina general de 
G de Diciembre ú l t imo , se ha servido mandar que 
se lleve á cumplido efecto la providencia menciona
da : que los empleados en las Aduanas sean respon
sables para con los interesados de los perjuicios que 
se les irroguen por las detenciones de toda clase de 
tejidos exlrangeros á que no se hayan puesto los 
sellos y plomos correspondientes después de adeuda
dos; y que los tejidos que se detengan en lo inte
rior del Reino sin aquel requisito, por haberse i n -
l i o lucido fraudulentamente seden por decomiso. De 
Real orden lo digo á V. S I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. I. muchos 
años Madrid 20 de Febrero de i85o.=Bravo Mur i 
llo." 

L,o i/ue se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 5 de Marzo de i85o.=. fVan-
cisco del Busto. 

Núm. 104. 

X a Dirección general de Aduanas y Aranceles 
me diré en 25 de Febrero último lo <pie si/fue. 

»EI Excmo Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general en 20 del actual la 
Real orden que sigue—limo. S r : He dado cuenta 
á S. M . de la s exposiciones elevadas por el comer
cio de Barcelona y Valencia , quejándose de los de
rechos señalados en el Arancel á los tejidos de me
rino exlrangeros, y haci»ndo observaciones sobre la 
inteligencia de las partidas I34I y 1342 del mis
mo; y conformándose con el parecer de esa Direc
ción general, se lia servido mandar; que en el des
pacho de los tegidos de lana debe atenderse pr in
cipalmente á las calidades de las telas, y no á la 
denominación de las que se citan como egemplo en 
cada partida, por ser mas exacta la calificación de 
lelas sencillas , comunes ú ordinarias y telas finas y 
entredobles, que la que resulla de los nombres, los 
cuales varían ó se aumentan lodos los dias, (ludien
do haber entre tejidos de igual nomenclaiura algu

nos que pertenezcan á h clase superior, al paso qnn 
.otros á la ínfima. De Real orden lo digo á V. S. I. 
"para su inteligencia y ("mes consiguientes." 

J.o (¡tic se inserta en este periódiro ofirinl pa
ra su publicidad León (i de Marzo lie i,S:ío.= 
Francisco del Busto. 

Núm. IOÜ. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Media filiación del soldado desertor del R e g i 
miento caballería de Santiago, décimo de lanceras 
Luis González, hijo de Manuel y de Rosa ü o n z a -

http://canrnl.ii
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Ir/., nalui-íil ile Via r i z , psriido ilti Villafranca en la 
piovincia de León, oficio labrador; estatura cinco 
pies, una pulgada y ríos l íneas, estado soltero; sus 
señales: pelo y cejas castaño, ojos pardos, color que
brado, nariz ancha, barba lampiña. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia, á fin de que sea perseguido como tal de
sertor y capturado, puesto á mi disposición, á los 
efectos que son consiguientes. León 2 de Marzo de 
i 8 5 o . = E l Brigadier Comandante general, José Mt i -
íiOZ. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Alcaldía constitucional de León. 

Anuncio de cacante de una plaza de Cirujano ti
tular de León. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta 
ciudad , y autorizado rompetentemente el Ayunta
miento para proceder á su provisión, acordó sena-
lar el t é rmino de un mes á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madr id , para 
que los que quieran mostrarse pretendientes presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de la corporación, 
remitiéndolas los que tengan que hacerlo por el 
correo, francas de porte con sobre al Sr. Alcalde 
constitucional. Se advierte que dicha plaza se halla 
dotada en /¡oo ducados anuales, cobrados mensual-
mente con la Depositaría de propíos, y ademas el C i 
rujano percibirá de los vecinos acomodados, á quie
nes preste su asistencia, por cada visita hecha de 
día un real y de noche dos: por cada consulta 10 
rs. y por cada parto 3o. 

Los aspirantes podrán enterarse de las demás 
condiciones en la Secretaria de la corporación. León 
3 de Febrero de 185o.— Miguel Fernandez Bancíe-
lla. 

Ayuntamiento constitucional de Villamañan. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de 
esta villa y [autorizado el Ayuntamiento para proveer
l a , cu)a dotación consiste en 2000 rs. vn. pagados 
por trimestres de los fondos de propios, y Sooo rs. 
que producen los contratos, ó avenencias particula
res con sus vecinos por el cargo de la sangría y bar
ba , para cuya operación tiene la buena proporción 
de hallarse surtida la población de dos maestros prác
ticos, con quienes puede contratar con mucha equi*-
dad. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro dpi término 
de un mes. Villamañan Marzo 1.0 de i8?>o=:EI A l 
calde Presidente, Dionisio Rodrigucz Aria?. 

Alcaldía constitucional la Bafieza. 

Está vacante el cargo de Predicador de los ser

mones que ticna de tabla r.l Aytinl.irr.irnlo do la 
Baneza; que se deben decir en cada ario los días 
siguientes á saber: en las misas mayores de i f te.í¡' 

lividad de la Purificación de Ntra. Señora y Miéiv 
coles de Ceniza: en las noches de los Viernes de 
Cuaresma, excepto el Viernes inmediato' al dia de 
Ceniza; y el de los Dolores: en la larde del Jueves 
Santo, y mañana del Viernes Santo, y Domingo de 
Pascua de Resurrección: en las misas mayores del 
Domingo infraoctava del Corpus Chri>ii; Asunción de 
Ntra. Señora ; y tercera Dominica de Adviento: por 
cuyos sermones paga el Ayuntamiento 700 rs. ca
da año. 

Los señores Sacerdotes que quieran solicitar es~ 
te encargo; presentarán sus memoriales al Ayunta
miento; dirigiéndolos al secretario francos de porte, 
dentro del término de ocho dias contados desde el 
dia en que se anuncie en el líolclin Kañeza Febrero 
8 de i S S o . z r E ) Alcalde constitucional, Eleulerio 
García. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

T R A T A D O C O M P L E T O D E Q U I N T A S . 

Descripción circunstanciada de la ordenanza de reem-r 
plazos de 2 de Noviembre de 1837 y de todas las le
yes. Reales decretos y órdenes espedidas posterior
mente sobre la materia, dividido en los mismos capí
tulos que la indicada ordenanza, pero con la adición 
correspondiente de ¡a 'doctrina de las disposiciones 
posteriores relativa á cada uno, por D . Juan de 

Mata García. 

P R O S P E C T O . 
Descríbense en él los procedimientos, asi prece

dentes, como posteriores al sorteo; se trata con el 
necesario detenimiento de las personas que deben 
ser empadronadas, alistadas y sorteadas en cada pue
blo; del tiempo, orden y tramitación de las diferen. 
tes reclamaciones, y perjuicios que se siguen de su 
omisión; de las circunstancias que han de concurrir 
para producir escepcion del servicio, tiempo y for
ma de probarlas y contradecirlas; de las enferme
dades que causan inutilidad, con los procedimientos 
necesarios en los casos dudosos y responsabiliJad de 
los profesores de la ciencia de curar^ de las circuns
tancias de los sustitutos, requisitos que han de pre
ceder á su admisión y responsabilidad du los sustU 
tuidos; de las circunstancias de los prófugos y casos 
en que su aprehensión liberta á los que les presen
ten, de la responsabilidad de los pueblos al reem
plazo de sus desertores... En suma, todo cuanto 
concierne á la legislación de reemplazos, todo lo 
comprende el Tratado completo de quintas que 
anunciamos, en el cual se encuentra á primer gol
pe de vista lo que de la ordenanza ó disposiciones 
posteriores rigen sobre cada acto, procedimiento ó 
materia, según se indican en los capítulos. 

Un folleto en 4." de 56 páginas: se halla de ven
ta en esta ciudad en la librería de la Viuda é Hijos 
de Miñón á 5 rs. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de Miíoi). 


